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ROQUE SANTEIRO CIA. LTDA. 

Guayaquil, 02 septiembre 2015 

Señor 

MUÑOZ BUCHELLI RAMIRO ENRIQUE 

Ciudad.- 
Í 

. . pl 
De mis consideraciones: 

Cumplo con informar que la Junta General de Socios de la Compañía ROQUE SANTEIRO CIA. 

LTDA. , celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el lapso de DOS AÑOS que fija el Estatuto Social. Por lo tanto Usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y más derechos que señalan los 

Estatutos Social de Compañía de manera individual. 

ROQUE SANTEIRO CIA. LTDA., se constituyó el 16 de julio del 2008 en la ciudad de Guayaquil 

ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno Abg. Renato Esteves Sañudo, y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día 7 de agosto del 2008. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ROQUE SANTEIRO 

CIA. LTDA. 

Guayaquil, 02 septiembre 2015 
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ni MUÑOZ BUCHELLI 

C.C. N2 090341935-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

Ad LOS DATOS DE ESTA 
AsÍZ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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A ¿Registro Mercantil de > Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 110 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO:10:27 - rr” 

y 

/ En cumplirhiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo'siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos“mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROQUE 
SANTEIRO CIA..LTDA., a favor de RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ 
BUCHELLL, de fojas 36.388 a 36.390, Registro de Nombramientos 
número 11.573. Y >, 
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] Ss lr UN = AA (A tu o DE PEDO Ab. PáfridaMurillo Torres . / | REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

uu! Guayaquil, 11 de septiembre de 2015 - 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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